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ESTADO   6 
 

UNIÓN DE CRÉDITO SANTA FE, S. A. DE C.V. 
 

AV. VASCO DE QUIROGA No 3900 OF.701-B COL. LOMAS DE SANTA FE, C.P 05300 CIUDAD 
DE MÉXICO 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 Y 2024 
(CIFRAS EN MILES DE PESOS) 

 
 
NOTA 1.  CONSTITUCION Y ACTIVIDAD PREPONDERANTE 
 
La Unión de Crédito se constituyó bajo la razón social de Unión de Crédito de Empresarios de 
Iztacalco, S.A. de C.V., el día 11 de Mayo de 1994, y es una sociedad autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) para realizar operaciones de recepción de aportaciones de sus 
socios, la aceptación de préstamos de otros organismos financieros y el otorgamiento de créditos a 
los mismos socios, su finalidad es atender a empresas del sector comercial, adquirir mercancías para 
y por cuenta de sus asociados, comprar y vender mercancías para su distribución en forma exclusiva, 
entre sus asociados. El día 28 de febrero de 2002, se celebró la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas se decidió el cambio de su denominación actual que es la Unión de Crédito Santa Fe, 
S.A de C.V. Hasta el 20 de agosto de 2008 sus actividades y políticas contables estaban reguladas 
por la Ley de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito y la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV), en las cuales se incluyen diversos límites tanto de aportación de capital de los 
socios, como de crédito otorgado a los mismos, pasivos contraídos capital mínimo pagado para 
operar las cuales cumplía satisfactoriamente. 
 
SITUACION ACTUAL. 
 
El 20 de agosto de 2008, la SHCP dio a conocer el Decreto por el que se expide la Ley de Uniones de 
Crédito y se adiciona y reforma la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, mismo que entró 
en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 21 de agosto 
de ese año. 
 
Es importante mencionar que con la nueva normatividad aplicable a las uniones de crédito se derogó 
el capítulo III de título segundo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 
Crédito, publicado en el DOF del 14 de enero de 1985, así como toda su referencia hecha en las 
uniones de crédito en esta Ley. 
 
NOTA 2.  PRINCIPALES POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 
Los estados financieros están preparados conforme a las reglas y prácticas contables prescritas por 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), mediante las disposiciones de carácter general 
en materia de contabilidad, valuación e información financiera publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de enero de 2009, en la cuales se dan a conocer los criterios que se deben sujetar 
las uniones de crédito; asimismo, se establece que en caso de no existir disposiciones normativas por 
parte de la (CNBV), se aplicará lo dispuesto en las Normas de Información Financiera emitidas por el 
Consejo Mexicano de Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financieras, A.C. 
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Las principales políticas contables se describen a continuación: 
 
a) Emisión de Estados Financieros 
 
La emisión de los Estados Financieros fue autorizada por los funcionarios que los suscriben el 23 de 
marzo de 2026 y serán enviados al Consejo de Administración y a la Asamblea de Accionistas para 
su aprobación o, en su caso modificaciones. 
 
b) Reconocimiento de los efectos de la Inflación en la Información Financiera 
 
De conformidad con lo dispuesto en la NIF B-10, efecto inflación, que entró en vigor el 1ro de enero 
de 2008, la elaboración de los estados financieros de 2025 y 2024, se efectuó como sigue: 
 
No se reconocieron los efectos de la inflación para ambos ejercicios 2025 y 2024, debido a que la 
inflación acumulada en los tres ejercicios anteriores no fue superior al 26%, lo que la referida norma 
califica de entorno económico no inflacionario.  
 
En los estados financieros básicos se reconocen los efectos de la inflación al 31 de diciembre de 
2007, de acuerdo con los lineamientos establecidos por las Normas de Información Financiera NIF   
B-10, vigente a partir del 1ro de enero de 2008. 
 
Los porcentajes de inflación de los tres ejercicios de 2022 a 2024 y de 2023 a 2025 fueron del 
16.46% y 12.77% respectivamente, por lo que se ha operado en un entorno económico no 
inflacionario. El reconocimiento de los efectos de la inflación se presentará en adelante sólo si se 
rebasa el 26% mencionado con anterioridad. 
 
Los valores de las partidas conceptos no monetarios que aparecen en los estados financieros de 
2025 y 2024, están afectados por la actualización de las cifras correspondientes, con motivo de su re 
expresión hasta el 31 de diciembre de 2007. Tal es el caso de mobiliario y equipo y sus 
depreciaciones, así como el capital contable. En las notas a los estados financieros debe darse esto 
por entendido, aunque no se mencione expresamente. 
 
c) Disponibilidad  
 
Se valúa a valor nominal, excepto en el caso de metales amonedados o moneda extranjera, los que 
se valúan a la cotización del cierre del ejercicio. 
. 
d) Títulos para Negociar 
 
Representan inversiones temporales en valores y se valúan a sus costos de adquisición más 
rendimientos devengados o su valor estimado de realización, al que sea menor. 
 
Administración de Riesgo: 
 
La Unión de Crédito está conformada como entidad de servicios a sus socios. De acuerdo con las 
facultades que le son conferidas en la Ley de Uniones de Crédito, puede obtener préstamos de sus 
socios documentos con pagarés de rendimientos liquidables al vencimiento, mismos que son 
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direccionados a créditos a los mismos socios. Es política de la Unión de Crédito no tener riesgos en 
los manejos de los excedentes de dichos préstamos de socios y de capital de la Unión de Crédito, por 
lo que el tipo de inversionistas contemplan plazos y tasas fijas; así mismo, es política invertirlos con 
instituciones de crédito e intermediarios financieros que han demostrado tener sólida posición 
financiera. 
 
e) Cartera de Crédito 
 
Los créditos que no se recuperan en las fechas de su vencimiento, se traspasan a cartera vencida de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por la CNBV, suspendiéndose el reconocimiento de los 
ingresos por intereses devengados. 
 
Los intereses sobre la cartera de crédito se acreditan a los resultados de operación conforme se 
devengan, con excepción de los intereses devengados con posterioridad a la fecha que los créditos 
son clasificados como cartera vencida, así como los moratorios que reconocen hasta el momento en 
que se cobran. 
 
f) Estimación preventiva para riesgos crediticios 
 
Representa la estimación para créditos irrecuperables reconocida por la Unión de Crédito, con base 
en la calificación trimestral de la cartera, y de acuerdo con las Disposiciones de Carácter General 
emitidas por la CNBV, dicha estimación se modifica en base en el último estudio que se haya 
efectuado. Derivado de la evaluación se provisiona cierto porcentaje de la cartera como irrecuperable 
dependiendo de los niveles de riego asociados. 
  
Cuando existe evidencia de que un crédito no será recuperado, éste se castiga directamente contra la 
estimación. 
 
Los intereses devengados no cobrados de créditos que se consideraron como vencidos, se 
provisionan al 100%, por el monto de intereses generados que ocurrió el primer incumplimiento hasta 
el momento en que el crédito se traspasó a cartera vencida.  
 
g) Inmuebles, Mobiliario y Equipo y su depreciación  
 
El mobiliario y equipo se registra a su costo de la adquisición y se actualizaron con base al valor de la 
UDI hasta el 31 de diciembre de 2007. La depreciación se calcula sobre el valor actualizado aplicando 
las tasas anuales siguientes: 
 
 
Tipo de activo                                           Porcentaje 
 
Mobiliario y Equipo de Oficina                         10%  
Equipo de Cómputo                                        30% 
Equipo de Transporte                                      25% 
Equipo de Comunicación                                 35% 
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h) Gastos de Instalación y Organización  
 
Los gastos por estos conceptos se registran a su costo de adquisición y se actualizaron en base al 
valor de la UDI hasta el 31 de diciembre de 2007, y se amortizan a la tasa anual del 5% y 10%, 
respectivamente, sobre el valor actualizado. 
 
i) Personal 
 
Durante el ejercicio 2025 la unión tuvo 12 empleados.  
 
  
j) Comisiones y Premios 
 
Las comisiones por préstamos y otras comisiones se reconocen en los resultados cuando se cobran. 
 
k) Impuestos Diferidos 
 
La Unión tiene la política de reconocer el cálculo de acuerdo con la NIF D-4, Impuestos a la Utilidad. 
Esta normatividad establece que se reconoce el efecto diferido de los impuestos a la Utilidad sobre 
las diferencias temporales que surjan de la comparación entre los valores contables y fiscales de los 
activos y pasivos, generándose cuentas por cobrar o por pagar, según su naturaleza. 
 
l) Operaciones con moneda Extranjera 
 
Las transacciones efectuadas en moneda extranjera son registradas al tipo de cambio vigente en la 
fecha del saldo al cierre del ejercicio, las cuentas por pagar se actualizan de acuerdo con el tipo de 
cambio vigente a esa fecha, las fluctuaciones cambiarias se registran en los resultados del ejercicio 
en que ocurren. 
 
m) Capital contable 
 
El Capital Social, las Reservas de Capital, los Resultados de Ejercicios Anteriores y el Resultado Neto 
del Ejercicio son registrados sobre la base de cifras históricas y actualizando dichos valores aplicando 
UDI hasta el ejercicio 2007 a partir de la fecha en que se hicieron las Aportaciones o se retuvieron los 
Resultados y equivale a la cantidad necesaria para mantener la inversión de los accionistas en 
términos de su poder adquisitivo. 
 
n) Reconocimiento de ingresos 
 
Los intereses generados por los préstamos otorgados se reconocen en resultados conforme se 
devengan. Los intereses devengados sobre cartera vencida se reconocen en resultados hasta que se 
cobran. 
 
o) Utilidad Integral 
 
El importe de la utilidad integral que se presenta en el Estado de Variación en el Capital Contable, es 
el resultado total de la Unión durante el periodo y está representado por la utilidad neta, más los 
efectos del resultado por tenencia de activos no monetarios, la ganancia por la conversión de moneda 
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extranjera y el pasivo adicional de remuneraciones al retiro que, de conformidad con las Normas de 
Información Financiera, se llevaron directamente al capital contable al 31 de diciembre de 2025, la 
utilidad integral está representada únicamente por el resultado del ejercicio.   
 
 
NOTA 3.  DISPONIBILIDAD 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, el rubro de disponibilidad se encuentra integrado como sigue:  
 

CONCEPTO  2025  2024 

     
Caja $ 3 $ 3 
Bancos      462,272       375,143  

Total 
 
$      462,275  

 
$      375,146  

 
 
 
NOTA 4.  TITULOS PARA NEGOCIAR 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, este rubro se integra como sigue: 
 
 

 
 
 
 
Para 2025 y 2024, la valuación de los títulos arriba descritos fue con base a los estados de cuenta 
correspondientes. 
 
Los ingresos por intereses que generaron estas inversiones en valores fueron de $30,975 en 2025 y 
en 2024 de $32,788. 
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NOTA 5.  CARTERA DE CRÉDITOS - NETA 
 
La cartera vigente y vencida por tipo de crédito se integra de la siguiente manera al 31 de diciembre 
de 2025 y 2024. 
 

IMPORTE 
CARTERA CARTERA CARTERA

2025 VIGENTE VENCIDA TOTAL
Crédito Comercial documentados
garantía inmobiliaria:
Crédito Comercial (Incluye Intereses) $ 481,892        $ 33,313            $ 515,205             

Créditos Comerciales documentados con 
Otras garantías (Incluye Intereses) 311,249        0 311,249             

Créditos sin Grarantía 919,972        4,574             924,546             

Total de Cartera de Créditos $ 1,713,113     $ 37,887            $ 1,751,000          

Menos:

Estimación preventiva para los riesgos créditicios (45,635)              
Total de Crédito - Neto $ 1,705,365          

IMPORTE 
CARTERA CARTERA CARTERA

2024 VIGENTE VENCIDA TOTAL
Crédito Comercial documentados
garantía inmobiliaria:
Crédito Comercial (Incluye Intereses) $ 513,334        $ 105,548          $ 618,882             

Créditos Comerciales documentados con -                 
Otras garantías (Incluye Intereses) 248,486        0 248,486             

Créditos sin Grarantía 831,889        37,874            869,763             

Total de Cartera de Créditos $ 1,593,709     $ 143,422          $ 1,737,131          

Menos:

Estimación preventiva para los riesgos créditicios (88,325)              
Total de Crédito - Neto $ 1,648,806           
 
 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, el cargo a resultados por concepto de estimación preventiva para 
riesgos crediticios ascendió a ($42,690) y $69,140 respectivamente. 
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A continuación, se muestra el monto de la cartera a cada sector económico y el estado en la que se 
encuentra: 
 

 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, el monto total de la cartera no está sujeto a ningún programa de 
apoyo. 
 
A continuación, se muestran los intereses devengados en el ejercicio de acuerdo con el tipo de 
crédito y considerando los recursos de los que provienen. 
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NOTA 6.  OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, el rubro de otras cuentas por cobrar se encuentra integrada como 
sigue:  
 
CONCEPTO   2025  2024 

Deudores Diversos $          1,754  $ 2,231             

Impuestos a Favor           535   
            

3,575  

Total   $           2,289 $           5,806 
 
 
NOTA 7.  INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, el rubro de inmuebles, mobiliario y equipo se encuentra integrada 
como sigue:  
 
 

Inversión Inversión Depreciación Valor
2025 Costo Histórico Actualización Actualizada Acumulada Neto  en Libros

Equipo De Transporte 
Historico 24,365$               0$                    24,365$      11,822$           $ 12,543                 
Equipo De Cómputo 
Historico 636                      143 779            763                 16                       
Mobiliario Histórico 6,091                   80 6,171         4,235               1,936                   

Eq. De Comunicación 
Histórico

93                       6                     99              98 1                         

Gastos de Instalación
404                      66                   470            414                 56                       

Total 31,589$               295$               31,884$      17,332$           $ 14,552$               

Inversión Inversión Depreciación Valor
2024 Costo Histórico Actualización Actualizada Acumulada Neto  en Libros

Equipo De Transporte 
Historico 20,636$               20,636$      7,058$             $ 13,578                 
Equipo De Cómputo 
Historico 636                      143 780            755                 25                       
Mobiliario Histórico 6,091                   80 6,171         3,673               2,498                   
Eq. De Comunicación 
Histórico 92                       6                     98              98 -                      
Gastos de Instalación 404                      66                   470            395                 75                       
Total 27,860$               295$               28,155$      11,979$           $ 16,176$                
 
 
Los cargos a resultados por concepto de depreciación de ejercicio fueron de $5,910 y $5,568 en 2025 
y 2024, respectivamente. 
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NOTA 8.  IMPUESTOS DIFERIDOS 
 
La Unión adoptó los lineamientos establecidos en la NIF D-
Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas Financieras A.C. 
 
Al 31 de diciembre de 2025, el Impuesto Sobre la Renta Diferido tuvo el siguiente movimiento: 
 
 

 
 
 
La provisión del Impuesto sobre la Renta (ISR) al 31 de diciembre de 2025, se integra como sigue: 
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NOTA 9.  PRÉSTAMOS BANCARIOS Y DE SOCIOS 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, este rubro se integra solamente por préstamos de socios, que 
generaron en el 2025 un interés de $148,056 y en 2024 de $156,782.  
 
El rango que se paga de intereses oscila en promedio entre tasa de Cetes más 1 punto a la tasa de 
Cetes más 3 puntos y tasa TIIE más 2 puntos para 2025 y 2024. 
 
NOTA 10.  OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, este rubro se integra como sigue: 
 

 
 
 
NOTA 11. CAPITAL CONTABLE 
 
a)  Capital Social 
 
En el ejercicio 2025 se exhibieron 724 (Setecientas veinticuatro) acciones, con un valor nominal de 
$1,000 (Mil pesos 00/100 M.N) equivalentes a un importe de $724,000 (Setecientos veinticuatro mil 
pesos 00/100 M.N). 
 
En el ejercicio 2024 se exhibieron 370 (Trecientas setenta) acciones, con un valor nominal de $1,000 
(Mil pesos 00/100 M.N) equivalentes a un importe de $370,000 (Trecientos setenta mil pesos 00/100 
M.N). 
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Al 31 de diciembre 2025 y 2024, el Capital Social se integra como sigue: 
 

 
 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, los socios realizaron aportaciones efectivamente por $724 y $370 
respectivamente. 
 
b) Restricciones a la Disponibilidad del Capital Social 
 
De acuerdo con la Ley General de Sociedades Mercantiles, no se podrá decretar dividendos hasta 
que futuras utilidades restituyan las pérdidas acumuladas que están afectando el Capital Social. 
 
De conformidad con las Normas de Información Financieras (NIF) en México, sólo es capitalizable el 
importe neto de naturaleza acreedora derivada de la diferencia de entre el Capital Social actualizado 
y su valor nominal adicionando del efecto monetario acumulado y del resultado por tenencia de 
activos no monetarios. 
 
c) Reducciones de Capital 
 
La disminución de Capital en exceso del saldo actualizado de la cuenta denominada "Capital de 

se deberá considerar fiscalmente como Utilidades Distribuidas, al 31 de 
diciembre de 2025. 
 
 
 



 

12 
 

d) Restricciones a las Utilidades acumuladas 
 
La distribución de utilidades y las capitalizaciones se encuentran sujetas a un impuesto de dividendos 
(Impuesto Sobre la Renta) a la tasa del 30% para el año 2025 y 2024 (tasa efectiva del 42.86), 
cuando dicha utilidad no provenga de saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta (CUFIN). 
 
e) Reserva Legal 
 
Lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles y por los estatutos de la sociedad se 
establece que se destine, el 5% de la utilidad neta que se obtenga para incrementar la reserva legal 
hasta que sea igual al 100% del capital social. 
 
NOTA 12   IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R) 
 
De acuerdo con la legislación fiscal vigente de 2025 y 2024 la Unión causó un Impuesto Sobre la 
Renta como sigue:  
 

a) Impuesto Sobre la Renta 
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